DECRETO 1622 DE 1997

(junio 24)

por el cual se confiere la Condecoracion Cruz al Mérito Policial
a un personal de la Policia Nacional.

El Presidente de la Republica de Colombia, en uso de las facultades que le confiere el
articulo 59 del Decreto 2806 de 1979, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto 2806 de 1979, el Gobierno Nacional cred la “Cruz al Mérito Policial”, para
exaltar los méritos de quienes se han distinguido en el servicio a la Patria y a la sociedad,

sobresaliendo por actos extraordinarios del servicio;

Que el Consejo de la “Cruz al Mérito Policial”, en reunién celebrada el dia veinte (20) de
mayo de 1997, considerd oportuno conferir la Condecoracién “Cruz al Mérito Policial”, en
forma péstuma a un personal adscrito a la Direccidon de Policia Antinarcéticos, por haber
reunido los requisitos exigidos en los articulos 12y 42, del Decreto 2806 del 9 de noviembre
de 1979,

DECRETA:

Articulo 12. Confiérese la Condecoracién “Cruz al Mérito Policial”, en forma péstuma, al

siguiente personal adscrito a la Direccién de Policia Antinarcéticos:
Capitan Fray José Gamboa Taborda, c.c. 79047011

Sargento Segundo Gonzalo Rodriguez Alcald, c.c. 11310339



Articulo 29. La condecoracién a que se refiere el articulo anterior, sera impuesta en

ceremonia especial de conformidad con el Reglamento de Ceremonial y Protocolo Policial.
Articulo 32. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacion.

Publiguese, comuniquese y cumplase.

Dado en Santa Fe de Bogota, D. C., a 24 de junio de 1997.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Defensa Nacional,

Gilberto Echeverri Mejia.



